
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 266 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

Medio de Control:  Reparación Directa    

Expediente: 76001-23-31-000-2011-01066-00 

Demandante:  Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 
gerencia@sprbun.com 

notificaciones@hmasociados.com  
tavovan@hotmail.com  

Demandado: Rama Judicial - Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial  
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

maricristisalda@hotmail.com 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 10 de junio de 20221, CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por esta Corporación el 29 de octubre de 20132, que NEGÓ las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 
1Folios 500 a 502 / expediente físico  
2Folios 426 a 434 / expediente físico  
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